
 
 
 

Actualizaciones del SNS022: 
 
Simplificación de los tipos de trámites a “Es Exportación” y “Es Reexportación” como excluyentes. 
 

Pestaña Detalle de Solicitud 

 
 

 
 

PESTAÑA DE PLANTA, PRODUCTO VEGETAL U OTRO 

1. Incorporación de componentes y notas de ayuda al administrado que le permitan identificar si 
existe o no requisitos fitosanitarios para el producto, uso destinado y país de destino seleccionados. 
 

2. Incorporación de validaciones en los productos registrados para una mejor evaluación en SENASA: 
- Permitir máximo hasta 40 productos por solicitud. 
- Permitir la misma Categoría de Riesgo (CRF) para todos los productos.  

 
3. Ordenamiento del listado de productos de la siguiente manera: Partida arancelaria, Nombre común, 

Nombre científico, Categoría de riesgo, Cantidad envase, Tipo envase, Peso neto y Unidad medida. 

 
 
 
 
 
 

Pestaña de Productos 

 
 

4. Incorporación de “Categoría de Riesgo (CRF)” en el detalle y en la búsqueda del Producto, que 

muestra la categoría de riesgo a la que pertenece el producto seleccionado. 

5. Incorporación de la sección “Lugares de origen de Producto”: 

- En caso de “Exportación” es obligatorio registrar al menos un lugar de origen del producto, esta 
lista contiene “Departamento” y “Provincia”.  



- En caso de “Rexportación” no es requerida esta información. 
 

Detalle del Producto 

 

 

PESTAÑA DESTINO DEL PRODUCTO  

6. Creación de nueva pestaña de Destino del Producto, en la que se solicita consignar los datos de 
destino: 
- “El envío realizará transito directo del producto”, si selecciona SI deberá ingresar: 

 “País de Tránsito” para seleccionar un país ya que es posible que el país de tránsito 
requiera cumplir con requisitos adicionales a los certificados. 

- Otros datos. 
7. Validación de los requisitos fitosanitarios, al guardar los datos de esta pestaña se realiza una 

validación electrónicamente en SENASA y se informa al administrado si existen requisitos o no, 

permitiéndole continuar o no con el trámite.  En caso de no existir requisitos el sistema le indicará 

los pasos a seguir. 

Pestaña Destino del Producto 



 

 

PESTAÑA DATOS DE ENVIO 

8. Simplificación e incorporación de validaciones automáticas para ayudar al administrado a ingresar: 
- Sección Instalaciones Certificadas, con los datos del RUC ingresado, Oficina de SENASA y 

Productos registrados, el sistema muestra el listado de instalaciones certificadas por SENASA. El 

administrado deberá seleccionar el certificado al que se acogerá. 

 
- Sección Instalaciones NO Certificadas, el Ruc ingresado se valida con SUNAT, excepto cuando 

se trata del “Puesto de Control” en el que no se solicita un RUC. 
 

o En el caso de Reexportación, solo estará disponible la opción de “C) Puesto de 
Control (PC)” pertenecientes a la “Sección de Instalaciones No Certificadas”.  

 

Sección Instalaciones Certificadas  Sección Instalaciones No Certificadas  

       A) Planta de Tratamiento y Empaque 
(PTE)  
       B) Planta Empacadora (PE) 
       C) Centro de Inspección  
       D) Instalación de Exportador 

       A) Planta Empacadora no certificada 
       B) Instalación de Exportador no certificada 
      C) Puesto de Control (PC) 

  

 



Caso Exportación - Sección Instalaciones Certificadas 

 
 

Caso Exportación - Sección Instalaciones No Certificadas 

 
 

Caso Exportación - Sección Instalaciones No Certificadas 

 
 
 

9. Incorporación de notas de ayudas al administrado y validaciones como: 
- “Fecha de Inspección” debe ser mayor o igual a la fecha presentación  de la solicitud. 
- “Fecha Probable de Embarque” y la “Fecha Probable de Desembarque” debe ser mayor o igual 

a la “Fecha de Inspección”. 
 
10. Eliminación de las pestañas que no se solicitarán al administrado: 

- Requisitos Adjuntos 
- Tratamiento Cuarentenario  

 


